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	RESUMEN BASES REGULADORAS PRESTAMOS SEQUIA JCYL



Se establecen las normas para la concesión de subvenciones destinadas a bonificar los intereses de los préstamos preferenciales que suscriban los titulares de explotaciones agrarias de CyL, afectados por la sequía en la campaña 22-23 y se establece el procedimiento para el reconocimiento previo del derecho a la suscripción de los préstamos preferenciales bonificados para la posterior concesión de las subvenciones que se convoquen.
Podrán ser beneficiarios las personas físicas, explotaciones T.C., personas jurídicas y entidades sin personalidad jurídica (C.B. y sociedades civiles) que sean titulares de explotaciones agrarias inscritas en Reacyl y cumplan dos requisitos:
1. Obtener el reconocimiento del derecho a la suscripción de un préstamo preferencial bonificado
1. Formalizar el préstamo con alguna de las entidades financieras colaboradoras 
Se considerará:
1. Actividad subvencionable la formalización de un préstamo preferencial bonificado formalizado con las entidades financieras que se adhieran al procedimiento.
1. Gasto subvencionable los intereses de los préstamos preferenciales bonificados que suscriban los titulares de explotaciones agrarias ubicadas en CyL.
En la correspondiente convocatoria se indicará la cuantía total máxima de las subvenciones convocadas.
La Consejería tomará el «Valor de la Producción Estándar» de cada explotación como criterio de valoración para la determinación del importe máximo de préstamo permitido (importe mínimo 6.000€ y máximo de 60.000€ por explotación). Asimismo, financiará la bonificación del 100% de los intereses de los préstamos preferenciales a 5 años, con un primer año de carencia voluntario y 4 de amortización constantes con un tipo variable. En el supuesto de que el solicitante sea titular de explotación agraria y no tenga la condición de agricultor profesional, la bonificación será como máximo del 40 %.

